
DEPOSITO LEGAL.-VA. N.'' 1.-1958

BOLETÍN
DE LA PROVINCIA

OFICIAL
DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
Afio........................... 400pesetas
Semestre .... 200 —
Trimestre 100 ~
Número corriente. 5
Número atrasado. . 7 —
Edictos de pago y anuncios de inte

rés particular, se insertarán a 
diez pesetas la linea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa 
sujetos a la legislación peninsular a los veinte días de su promulgación, si en ellas no 
se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la 
inserción de la ley en el Boletín Oficial del Estado.— (Artículo 1.® del Código Civil.) 
La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los 
señores Alcaldes y Secretarios reciban este BOLETÍN dispondrán que se deje un ejem
plar en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN 

En la Administración del 
BOLETIN OFICIAL 
(Palacio Provincial) 

Administrador del BOLETÍN OFICIAL 

Suscripciones y anuncios se servlráis 
previo pago.

Número 292
Sábado 26 de diciembre de 1970 (Franqueo concertado 47/3) Página I

PROVINCIAL
GOBIERNO CIVIL

de abril pasado, no sólo por el tes
timonio de ejemplaridad que por su 
carácter público están llamadas a 
dar, sino por imperativo del artícu
lo 353 de la propia Ley de Régimen 
Local.

El gobernador civil, Alberto Ibá
ñez Trujillo.
Sres. alcaldes - presidentes de los 
' Ayuntamientos de la provincia.

BElBoación Ppouincial Bel BIírísírpío 
üg Msíria i

/^ef. iV. 1.-27.26^

Cumplidos los trámites reglamen
tarios en el expediente incoado en 
esta Delegación, a instancia de «Elec
tra Popular Vallisoletana, S. A.», con 
domicilio en esta capital, calle'2O de 
Febrero n.'’ 6, en, solicitud de autori
zación para realizar la instalación eléc
trica en alta tensión, cuyas caracterís
ticas técnicas principales son las 
siguientes;

Línea eléctrica a 13,2 KV., de 20 
metros de longitud, y centro de 
transformación tipo intemperie de 
50 KVA., para el servicio de energía 
eléctrica en Ventosa de la Cuesta. La 
línea se compone de conductor A1- 
Ac. de 43,05 mm2, con origen en 

i el apoyo de fin de línea de la actual 
línea de Ventosa de la Cuesta, para 
alimentar un centro de transforma
ción tipo intemperie de 50 KVA.

¡ Esta Delegación Provincial, de 

Circular' NUM. 185/70

Existe un aspecto, dentro de los 
que componen la política laboral, 
que es objeto de especial preocupa^ 
ción del Gobierno. Se trata de las 
dificultades que origina el empleo 
de los trabajadores en edad ma
dura.

Fruto de esta preocupación ha si
do la promulgación, entre otras dis
posiciones, del Decreto 1.203/70, de 
30 de abril (B. 0. E. de 8 de. mayo), 
sobre empleo de los trabajadores 
mayores de 40 años, para cuyos pro
pósitos me permito requerir la aten
ción de W. S'S.

Un especial cuidado deberán po
ner las Corporaciones Locales bene
ficiarias en la ocupación preferen
te de estos trabajadores en todas las 
obras que lleven a efecto con la 
ayuda de subvenciones repartidas 
para mitigar el paro obrero.

Igualmente, y dado el indudable 
interés de este problema, recomien
do especialmente a todas las Corpo
raciones, T/Ocales de la provincia, 
que cuenten con personal eventual o 
contratado en régimen’ de relación 
laboral, o con servicios públicos do
tados del personal obrero, que cuan
do proceda, tengan en cuenta y 
cumplan los criterios y medidas dis- 
pue.stas en el citado Decreto de 30

acuerdo con el contenido del Decre
to 26]7/i966 de 20 de octubre, ha 
resuelto:

Autorizar a «Electra Popular Valli
soletana, S. A.», la realización de la 
instalación que se cita.

Se concede un plazo de 30 días 
para llevar a efecto la instalación.

Valladolid, 4 de noviembre de 
1970-—El delegado provincial (ile- 
glble). '

3.905 3-582

.V. /.'-2o.ô’4ç T-/OÔ

Cumplidos los trámites reglamen
tarios en el expediente promovido en 
esta Delegación a instancia de «Elec
tra Popular Vallisoletana, S. A.», en 
solicitud de autorización para realizar 
la instalación eléctrica que se cita, 
cuyas características técnicas más 
importantes son las siguientes;

Modificación parcial de la línea 
denominada Circunvalación l a Valla
dolid, que comprende una longitud 
de 76 metros, colocando un armado 
horizontal a fin de alejar la línea de 
la fachada de unas viviendas recien
temente construidas.

De acuerdo con el contenido del 
Decreto 3617/1966 de 30 de octubre, 
esta Delegación Provincial, ha re
suelto:

Autorizar a «Electra Popular Valli
soletana, .S. A.», la construcción de 

{ la instalación que se cita.
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26 de diciembre de 1970

Se concede un plazo de óo días 
para llevar a efecto la instalación.

Valladolid, 14 de noviembre de 
1970. -El delegado provincial (ile
gible).

3.907 -3-5^3

ADMINISTRACION MUNICIPAL
Aywitasiiiento de Valladolid

Las operaciones de mecanización 
en la coinfección de los recibos de 
exacciones municipales, han produ- 
^jdo cierto retraso en cuanto a la 
fecha de iniciación de la cobranza 
correspondiente al año actual. Supe
radas las dificultades inherentes al 
cambio de sistema, la referida co
branza se realizará en cuanto a pla
zos y procedimientos, de acuerdo 
con las normas que se establecen en 
el Reglamento General de Recauda
ción, vigente desde 1 de enero del 
corriente año, según se hace saber 
en el presente

ANUNCIO

Se advierte al público que, a par
tir de primeros de enero del próxi
mo año 1971, queda abierta la co
branza voluntaria por los conceptos 
que a continuación se expresan, co
rrespondientes al año 1970 y apén
dices de años anteriores ;

Solares edificados y sin edificar, 
año 1970 y apéndice de 1969.

Anuncios, año 1970 y apéndices 
de 1968 y 1969.

Escaparates, año 1970 y apéndices 
de 1968 y 1969.

Toldos y marquesinas, año 1970 
y apéndices de 1968 y 1969.

Portadas salientes, año 1970 y 
apéndices de 1968 y 1969.

Pasos de carruajes, año 1970 y 
apéndices de 1968 y 1969.

Ocupación del subsuelo, suelo y 
vuelo de la vía pública, año 1970 y 
apéndices de 1968 y 1969.

Motores, ascensores, etc., año 1970 
y apéndices 1968 y 1969.

Vigilancia establecimientos, año 
1970 y apéndices 1968 y 1969.

Balcones v miradores, año 1970 y 
apéndice -1969,

Pozos negros, año 1970 y apéndi
ce 1969.

Solares sin edificar,, año 1970.
Casinos y Círculos de Recreo, 

año 1970.
Kioscos, año 1970.
Escudo laureado, año 1970.
Depósitos de ganado dentro del 

casco, año 1970.
Depósitos de ganado fuera del 

casco, año 1970.

El plazo de ingreso voluntario fi
nalizará el día 27 dé febrero de 1971.

Los ingresos podrán realizarse 
por medio de cheque, talón banca
rio, transferencia o giro, comunican
do a la Depositaría de Fondos Mu
nicipales del Ayuntamiento' de Va
lladolid el concepto correspondiente 
y número de contribuyente que fi
gura en la nota informativa remiti
da por correo a cada interesado.

Asimismo, podrán realizarse los 
ingresos a través de cualquier enti
dad bancaria o Caja de Ahorros^ de 
Valladolid, tenga o no abierta cuen
ta en ella el contribuyentes, presen
tando, en este caso, en la entidad 
donde se realice el ingreso, la nota 
informativa y su copia.

En defecto' de utilización de cual
quiera de las formas de ingreso 
mencionadas, podrán realizarse en 
la propia Depositaría de Fondos 
Municipales, presentando la copia 
de la nota informativa, todos los 
días laborables de nueve a trece ho
ras.

A partir del 1 de marzo, podrán 
hacerse efectivos los débitos, sin 
apremio pero con el recargo del diez 
por ciento, y precisamente, en la 
Depositaría de Fondos Municipales, 
durante otro plazo de quince días.

A partir del 26 de marzo, los re
cibos no realizados se sujetarán al 
procedimiento ejecutivo con el re
cargo del veinte por ciento' por úni
co grado, sin más notificación ni re
querimiento.

T^o oue se advierte al público pa
ra general conocimiento.

Valladolid, 18 de diciembre de 
1970.— El alcalde, Martín Santos 
Romero.

4-270....3.584

ALDEAMAYOR DE SAN MARTIN
Aprobado po-r el Ayuntamiento de 

mi presidencia el proyecto' de pre
supuesto extraordinario para mejo
ra de instalación del alumbrado 
núblico de la zona urbana de esta 
localidad, estará de manifiesto' al 
público, en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por espacio de quin
ce días hábiles, a partir de la publñ 
cación de este edicto en el “Boletín 
Oficial” de esta provincia- durante 
cuvo plazo todos lós habitantes- e 
interesados, podrán .formular, res
pecto al mismo, las reclamaciones y 
observaciones que' estimen pertinen
tes. con arreglo- á lo dispuesto en el 
artículo 696 del texto refundido de 
la Ley'de R égimen Local de 24 de 
junio de 19(56.

Aldea-mayor de San 'Martín, 19 de 
diciembre de Í97O.-^É1 alcaide, Fé
lix d'C La Cal.

4.290—3.585

CARPIO
Se hace saber: Que desde el día 

siguiente en que aparezca inserto 
este anuncio en el “Boletín Oficial” 
de esta provincia y durante los vein
te días hábiles siguientes, se admi
ten proposiciones para optar a la 
subasta sobre arrendamiento del 
salón-teatro de este Ayuntamiento, 
con arreglo al pliego de condiciones 
que obra -en la Secretaría munici
pal.^ La apertura de plicas- se verifi
cará un día después, a la hora de las 
doce; en la Casa Consistorial.

Carpio, 17 de diciembre de 1970 
El alcalde, Angel Jiménez.

4.263—-3.586

CARPIO
Aprobado por este Ayuntamiento 

expediente de suplementos y habili
tación de créditos del actual ejerci
cio. con cargo al superávit del ejer- 
cicio, anterior, se halla expuesto al 
público, en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por término de quin
ce días, a efectos de examen y re
cia maciones.

, Carpio, 16 de diciembre de 1970. 
El alcalde. Angel Jiménez.

4.264—3.587

CASTRONUÑO
De conformidad con el acuerdo 

del Pleno del Ayúntámiento, én se
sión celebrada el día 30 de noviem
bre próximo pasado, artículo 313 de 
lá Ley de Régimen Local, y artícu
lo 25 del Reglamento de Contrata
ción de las Corporaciónes Locales 
del 9 de enero de 1963, se anuncia 
el siguiente concurso-subasta: .

1, Obj-éto del contrato: Obras de 
captación y ampliación del servicio 
de abástécimientO' de aguas.

2. Tipo de licitación: Setecientas 
diecisiete mil trescientas' cincuenta 
y cinco pesetas.

3. Plazo: .La obra estará entre
gada provisionalmente eñ el plazo 
de dos meses.

4. Pagos: Los pagos se realiza
rán por certificación de obra, con
forme a lo establecido en el pliego 
de condiciones, existiendo' Crédito 
suficiente en el presupuesto ex
traordinario correspondiente.

5. Prove ct'0' y pliego die condicio- 
nes: Están de manifiesto- al público, 
en la Secretaria' de este Avunta- 
miePto, de las diez a las catorce ho
ras.

6. Garantía provisional: Para 
narticipar 'en él concurso- .subasta, 
será requisito indispensable- haber 
cónsignado. previámePte. en la De
positaría de este AvüPtamiento o 
en la Câià General dé Depé.sitO'S o 
en cualquiera. de sus Sucursales, la-
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20 de diciembre de î97O

santidad de diecisiete mil novecien
tas treinta y tres pesetas.

.., 7/ Garantía definitiva: Que pres
tará el adjudicatario, treinta y cinco 
mil ochocientas sesenta y seis pese
tas. importe del 5 por 100 de la 
adjudicación.

8. Proposiciones: Los licitado
res presentarán sus proposiciones, 
en la Secretaría de este Ayunta
miento, de las diez a las trece horas 
de los días laborables, en el plazo 
de los veinte días hábiles siguientes 
a la publicación de la convocatoria 
del concurso-subasta en el “Boletín 
Oficial del Estado”, en dos sobres 
'cerrados, que pueden ser lacrados 
y precintados, conforme a las si
guientes normas:

a) El sobre que encierre el pri
mer pliego se titulará “Proposición 
para tornar parte en el concurso su
basta para las obras de captación y 
ampliación del servicio de abasteci
miento de aguas” y se subtitulará 
“Referencias”, e incluirá una me
moria, de conformidad Con lo dis- 

-puesto en la cláusula tercera del 
pliego de condiciones.

b) El sobre que encierre el se
gur-do pliego se titulará del mismo 
modo que el primero y se subtitula
rá ‘Oferta económica”, e incluirá 
proposición con arreglo al siguiente 
modelo, en la que el licitador con
crete el tipo económico de su pos
tura.

MODELO DE PROPÓSIClON

Don..., con domicilio en..., Docu
mento Nacional de Identidad..., ex
pedido el... de... de 19..., en plena 
posesión de su capacidad jurídica y 
de obrar, en nombre propio' (o en re
presentación de...), toma parte en 
el concurso-subasta de..., convocado 
por el Avuntamiento de Castronuño, 
en el “Boletín Oficial” de..., húme
ro.-.., de fecha..., a cuyos efectos ha
ce constar:

al Ofrece el precio de... pesetas, 
■que significa una baja de... sobre el 
tipo de licitación.

b) BajO' su responsabilidad decla
ra no hallarse incurso' en ninguna 
de las causas de incapacidad e in- 

■ eomnatibilidad previstas en los ar
tículos cuarto y ouinto del Reada
mento de Contratación de las Cor- 
poraci'ones Locales.

el Está en posesión del “Carnet 
de Emoresa con responsabilidad”, 
oue exige el artículo 'sesundo del 
D'^cretO' de 2fi ’ de noviembre de 
19^4 v la 0-^^^n ministerial de 29 de 
marzo ’de 195'6. expedido el...

di Acepte cuantas obligaciones 
iPP p.a-pivan de los pliegos de condi- 
^ciones del concurso-subasta.

a... de... de 197...
El licitador.

9. Apertura de proposiciones: 
a) Primer período, sobre subtitula- 
dos “Referencias”, en este Casa Con
sistorial, a las doce horas del día 
hábil siguiente a transcurridos vein
te desde la publicación de este 
anuncio en el “Boletín Oficial del 
Estado”.

bl Segundo período, sobre subti
tulados “Oferte económica”, en esta 
'Casa Consistorial, en el día y hora 
que se anunciará en el “Boletín 
Oficial” de la provincia.

Castronuño, 19 de diciembre de 
1970—El alcalde, Ignacio Celemín.

4.278--3.5'‘í6

LANGAYO
En la Secretaría de este Ayunta

miento y por el plazo de quince 
días, se hallan expuestos al público, 
a efectos del artículo 790-2 de la vi
gente Ley de Régimen Local, los 
documentos siguientes:

Cuentas de caudales, valores au
xiliares e independientes y Patrimo
nio de los epercicios 1959 a 1965, 
ambos inclusive.

Ijangayo, 14 de diciembre de 1970. 
El alcaldé, Miguel Alonso.

4.259—3.589

MORAL DE LA REINA
Aprobado' por este Ayuntamiento 

el pliego de condiciones jurídicas y 
económico- administrativas por el 
que se ha de regir la subaste para 
el apnovéchamiento de pastos de las 
praderas del Municipio, durante él 
bienio 1971-1972.

Se hallan de manifiesto, así como 
los demás documentos, en Secreta
ría General, durante ocho días, pu
diendo presentar reclamaciones al 
amparo del artículo 24 del Regla
mento de Contratación de las Cor
poraciones Locales.

Moral de la Reina, 18 de diciem
bre de 1970.—-El alcalde, Jaime Gar
cía.

4.258-~3.59O

MOTA DEL MARQ’UES
Encontrada por don David Ma.- 

yordomo' García, yeemo de Tordesi
llas, en el kilómetro 207 de la 
'Carretera Nacional VI, una rueda 
de camión, marca Michelín, se halla 
depositada, en esta Alcaldía de Mo
ta del Marqués, a loe efectos de^ los 
artículos; 615 v 616 del CódigO' Civil.

Mota del 'Marqués, 19 de diciem
bre de 1970.—El alcalde.

4.275-3.591

VILLAFRANCA DE DUERO
Cumplidos los trámites reglamen

tarios, se saca a subasta la ejecu
ción de la obra de “Construcción 
edificio Ayuntamiento, Nueva Casa 
Consistorial”, bajo el tipO' de tres- 
ciertas ochenta y cinco mil quinien
tas sesenta y tres pesetas, a la baja.

El plazo para la realización de la 
obra será de seis meses a partir de 
la fecha de la adjudicación.

Los pliegos, memorias, proyectos- 
planos y ■demás, estarán de mani
fiesto- en la Secretaría 'del Ayunta
miento. durante los días laborables 
y horas de oficina.

Los licitadores consignarán pre- 
viam'ente, en la Depositaría munici
pal o en la Caja General de Depósi
tos o en sus Sucursales, en concepto, 
de garantía provisional, la cantidad 
de siete mil pesetas, y el adjudicata
rio prestará, como' garantía definiti
va, el 4 po'r 100 del importe de la 
ad iu dicación.

Las proposiciones, con sujeción at 
modelo que al final se indica, se 
presentarán, ■en la Secretaría del 

i Ayuntamiento, durante las horas de 
1 diez de la mañana a dos de la tardé, 

de los días laborables, desde el si
guiente 'día al de la publicación de 
este anuncio en el “Boletín Oficial” 
de la provincia, hasta el anterior al 

1 señalado para lá subaste.
La apertura de plicas se verifica

rá, en el Salón de Sesiones de este 
Casa Consistorial, a las doce horas 
del día siguiente hábil a aquel ai 
que se cump'lan veinte hábiles, a 
contar del inmediato al de la publi
cación del anuncio en el “Boletín 
Oficial” de la provincia.,

Se hace constar: Que en el pre- 
.supuesto extraordinario ■debidaraen- 
te aprobado se ha consignado crédi
to suficiénte para la ejecución de 14 
obra de referencia.

MODELO DE PROPOSICION

Don..., que habite en..., calle 
de...- número..., con Carnet de Iden-, 
tidad número.... expedido en.... en
terado del anuncio publicado, con 
fecha..., en el “Boletín Oficial” de la 
provincia de..., y de las condiciones 
oue se exigen oara lá eiecuctep de 
la obra d^e “Con.st.mcción edificio 
Avuntamiento, nueva Casa Consis
torial”. se cómoromote a reali'zar te'’' 
obra con suieción estricta al orovoc- 
to. pliego de condicionen:' fâcubqtç 
■5rq,ç! v iurídicas .■pconómico-^d.minis- 
fnntiva'S v demás fiiadq^Q. ner la can- 
Pj^.q/i .4,6... fen letra) pesetas.

fFecha v firma del prooonenteb 
Villafranca de Duero, 19 de di

ciembre de 1970.—El -alcalde, José 
Rodríguez.

'4.271—3,592
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VILLAMURIEL DE CAMPOS
Habiendo resultado desiertas las 

primeras subastas públicas para la 
adjudicación de los aprovecbaimien- 
tos de pastos de las praderas muni
cipales conocidas por “Prado Redon- 
dal”, “Reguera - Huertos - Balsa” y 
“Prado de Arriba”, se anuncian se
gundas subastas en las mismas con
diciones y precios que rigieron para 
las primeras, que fueron publicados 
en el “Boletín Oficial” de esta pro
vincia, número 259, de 16 de no
viembre próximo pasado, con la sola 
excepción de que las proposiciones 
se presentarán, en la Secretaría mu
nicipal, durante los diez días hábiles 
siguientes al de la publicación de 
este anuncio en el “Boletín Oficial” 
de la provincia. La apertura de pli
cas se celebrará al día siguiente, 
también hábil.

Villamuriel de Campos, 17 de di
ciembre de 1970.—El alcalde, F. Pé
rez.

4.234—3.593

ADMINISTRAR DE JUSTICIA
Juzgados de primera instancia 

e instrucción

VALLADOLID.—NUMERO 2
Don Luis Alonso Torés, magistrado, 

juez de primera instancia núme
ro dos de Valladolid y su partido.
Hago saber: Que en este Juzgado 

y con el número 109 de 1970, se 
sigue juicio declarativo de menor 
cuantía, hoy en ejecución de senten
cia, a instancia de la Compañía Or
ganizadora del Consumo. Sociedad 
Anónima (C.O.C.S.A.), contra don 
Luis Escudero Martín, vecino de 
Palazuelo de Vedija, en reclamación 
de cantidad, en cuyos autos se ha 
acordado sacar a la venta en prime
ra y pública subasta, el, inmueble 
que después se dirá, bajo las adver
tencias y prevenciones que también 
se expresarán.

Bienes objeto de subasta
1. Una casa en el casco de Pala

zuelo de Vedija y en su calle de San 
Mamés, sin número, que consta de 
cuerpo o fachada, destinado a vi
vienda, con una longitud de 15 me
tros y fondo medio de cuatro me
tros. compuesto de cocina, comedor, 
dos- dormitorios y zaguan. Dentro 
del corra], anejo a la vivienda, exis
ten varias edificaciones, tales- como 
pajar, cochiqueras- gallineros, el pri
mero con una superficie de unos 40 
metros cuadrados, el segundo de 45 
metros cuadrados v el tercero- de 
unos 180 metros cuadrados, adosado 
a este último existe una edificación 

de 60 metros cuadrados. Tasado to
do ello en ciento veinticinco mil pe
setas.

ADVERTENCIAS

Primera. Que la subasta tendrá 
lugar, en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, el próximo día veintinueve 
de enero y su hora de las once de la 
mañana.

Segunda. Que para tornar parte 
en la misma, deberán los licitadores 
consignar previamente, en la mesa 
del Juzgado, una cantidad igual, por 
lo menos, al diez por ciento’ del tipo 
de.tasación; no admitiéndose pos
turas que no cubran las dos terce
ras partes de su avalúo.

Tercera. Que las cargas anterio
res y preferentes al crédito del ac- , 
tor. si existiesen, quedarán subsis
tentes -entendiéndose que el rema
tante las acepta y queda subrogado 
en las mismas, sin destinarse a su 
extinción el precio de remate.

Dado en Valladolid, a once de di
ciembre de mil novecientos setenta. 
Luis Alonso Torés.—El secretario, 
Angel Mingo.

4.214—3.594

VALLADOLID.—NUMERO 2
Don Luis Alonso Torés, magistrado, 

juez de primera instancia número 
dos de Valladolid y su partido.
Hago saber: Que en este Juzgado 

y con^ el número 248 de 1970, se 
sigue juicio ejecutivo a instancia de 
don Félix Lucio Díez, contra don 
Ernesto- Cienfuegos Rodríguez, veci
no de Andújar, con domicilio en la 
Carretera de Madrid-Cádiz, kilóme
tro ,321, sobre reclamación de canti
dad, en cuyo procedimiento se ha 
acordado- sacar a la venta en prime
ra subasta y por lotes, los bienes 
embargados a dicho: deudor y que 
después se dirán, bajo las. adverten
cias y prevenciones que también se 
expresarán.

Bienes objeto de siibasta
Tmte primero: '
Un automóvil, marca Seat 1.400, 

matrícula C-10.694. Tasado en 4.000 
pesetas.

bote segundo:
Un equipo de soldadura eléctrica, 

marca Ligur, con cortador hasta 8 
mm., pues el cortador es el soplete. 
Tasado en 8.000 pesetas.

Total. 12.000 pesetas.
ADVERTENCIAS

Primera. Que la subasta tendrá 
lugar, en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, el próximo- día quince de 
enero y su hora de las once de la 
mañana.

Segunda. Para tornar parte en la 
misma, deberán los licitadores con
signar previamente, en la mesa def 
Juzgado, una cantidad igual, por lo 
menos, al diez por ciento del tipo- de 
tasación de cada lote; no admitién
dose posturas .que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de tasación, 
de dichos lotes. \

■Tercera. Que los bienes objeto 
de subasta, se encuentran en poder 
del propio demandado, en calidad 
de -depósito, a disposición de quien-, 
quiera examinarlos.

Dado en Valladolid, a doce de di
ciembre de mil novecientos setenta., 
Luis Alonso Torés.—'El secretario, 
Angel Mingo.
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juzgados municipales

OLMED-0
Don Jesús 'Somoza Cortés, secreta

rio del Juzgado comarcal de Ol
medo (Valladolid).
Doy fe: Que en el juicio verbal de 

faltas, número 19-70, sobre lesiones 
y daños ocurridos en accidente de 
circulación, se ha dictado- sentencia, 
cuyo encab-eza-miento y parte dispo
sitiva son del tenor siguiente :

Sentencia.—En Olmedo, a cuatro 
de septiembre de mil novecientos 
setenta. El señor don Fernando Gó
mez de Liaño y González, juez co
marcal de esta villa y su distrito, ha 
visto los precedentes autos de juicio 
verbal de- faltas por lesiones y daños- 
en accidente de circulacióin, en vir
tud de denuncia realizada por la 
Guardia Civil, y siendo presuntos, in
culpados José Luis Blázquez Cana
les y Daniel Muñiz Barreda, ambos 
circunstanciados en autos, siendo 
parte el señor fiscal; y

Fallo: Que debo absolver y ab
suelvo libremente a José Luis Bláz
quez Canales, y Daniel Muñiz Ba
rreda. por los hechos enjuiciados, 
cor declaración de costas de oficio.

Así por esta mi sentencia, defini
tivamente juzgando en esta instan
cia. lo pronuncio, mando v firmo.—■ 
Fernando Gómez de Liaño.—Rubri
cado.

Y a fin de que sirva de notifica
ción- al oresunto incnlDado Daniel 
Muñiz Barreda, en igora-do parade
ro. mediante su publicación .en el 
“Boletín Oficial” de la provincia, 
por -haberío ordenado el señor juez 
comarcal de esta comarca, .en orovi- 
dencia del día de la fecha, expido v 
firmo el .presente en Olmedo, a ca
torce de diciembre de mil novecien
tos setenta.—Jesús Somoza Cortés.
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